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P R O V I N C I A O E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Latgo fue lo> Bnt. UMMM J Sec»-
l u l M n e i b u 1M Btmeiu del B s L n i M 
qs* corrcjpondaD mi diatrito, dis^ondrin 
qn* M fije nn «jemplar M ti litio da cok-
tambre desdt pwmkmeMiA huta «1 n e t -
ke dtl número a iga int* . 

Loi S M n t t r i u OMidnrii d« eraumc 
1M BoLBTinm <ol««á«MdM ordeudi-
Mtnto, p m su u r a t d a n M i t e , dtb*-
t i Teiifleina odt « c » . 

S£ r u m u c A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

»« nwwlkt ei la entadnia de la Bijatuite fioTinoial, a n a t r o pe-
« t s i i u a t * edatteM el Maeitr* eake peaetw el leaeitre 7 <pnm 

» w « ! u al a loe putteiUtai) pacadae t i Mlieiiar la naer ipe i ta . Lee 
>isais».ieísi«adel»ea»ital, eahaiimp»* Ukiaua del aire mtWo, tdmi-
ÜWÍÍ.-ÍM» i-cio MIIM ea le* neeripeieaee de triauetr^ y á u c a m e a t e por la 
bwel i ia de peeeta «ue m a l t a . La» «aMrtpeioae» a tnmda* ee n i n a e n 
tvjM&ta ptoporeieBal. . , , . _ « , • „ 

Lee AnstaBieatea de eata prenaeii abeaai ia l a luenpeite toa 
anecie a la eeeala lamia «a alia alar da la deadiioa j r e T i a c i a l pablieedt 
¿ÚÍUÍ ataiuee de eate Mur lade leeka !W y » de dieiembre de 1*W. 

I M ¡sitUo» B í a i e i p a l e a , ata dirtiaeMn, diex petatee al «¡ i» . 
WAaser» « a ! te, Teiatiaifiae aéatiaaa de peatta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I M diipeaieioaea de laa aateiidadaa, eaeepto laa u e 
eeaa a íastaaaia departe m pebre, ae íaaartarte «6-
dalateate, tífatiaue « a l t a e r a a i B e i a e e a a a n i e a t e a l 
aenríele aaeieaal ^ae diMÚjn de laa miaaaaa; le d« in-
tería paitlei lar proTia el fizo adalaatade da Teúttc 
edatiisea depaaeta per cad¡ l l b e a de iaaereida. 

Loe aaaaeiae a ama haca rtforameia la o i r a l e r de la 
Cesiaite proi iaei t l , leeka 14 de dlcieatoa da INt, ai 
ematpl íBleate al ataerde de la Bipataeída de 30 de ae-
«ieakie de diehe ale, j cmyi eirealar k a aida p m k l i w 
dm «a loe E a u t T m u « n c u i i a dé H j K de dioioai-
bie jm eitade, i< abeaarta cea arraj la a h t a r i h toa 
ea naeisiaaot l e L E T m a s H imaeita. 

P A R T S O F I C I A L 

S. M . «i R«r Don A'.tome 3HII 
(Q. D. Q ) , S. M . la R»in* Don* 
Victoria EbSunla, S. A. R. al Prin
cipa ¿» Asiurla» e Inlantti y de* 
m i l f s r i O M ! ¿s la Angacta Raal 
Pamlila, cc^ilnúsn «lu Beíedad ac 
aa impcrtsnlE «alud. 
( S u t U del d ía 30 da aoTleabte de IMl.) 

D E M R T A M E K T Q S M I K I S T E f t l A l i M 

G O B E R N A C I O N 

SUBSECRETARIA 

Orden público 
Da Rial orden y an cumpílmlanto 

da io qu» detsrminn •! art. 85 d»l 
Rtg'amenio <i« 22 da cbrll de 1880, 
lignítico a V. S q«¡ en «I expa-
dlanta Instruido <?n «tic Mlnlxterlo 
a Virtud í * recurso da alzada Inter-
pursto por «i P> f slduite da la Junta 
AdmlnlitrstlVa d« Eiplncia da la 
R.bíra, contra la providencia dicta
da por ese Gobierno civil Imponién
dole ciento clnciarín pasatnt da 
molla, ta coi.ccíHn v«lnta dlat da 
audUncla, » contsr d«>ds «I rlguien-
ta si <¡e te p'Mici'.tiin í t éste an el 
BCLETIN OFICIAL tío ssa provlncls, •. 
para qua lot IntsteaaJo» f nadan 
eleg.-r y pr¿s»í>ír>r cuanl-» juttifica-
clonft ccüildeitn prcc.fdílu.'iS a su 
derech?, 

Dios gut-rds a V. S. muchos afloi. 
Madrid, 25 do nevltmbrsda 1924,— 
El Subiacrctmlo, P. D., C. Sot«lo. 
Sr. Gabirnsior civil <1i lu provincia 

da Lién. 

INSPECCION INDUSTRIAL 
DE LEON 

Eleelr lxldad 
Anuncio 

Estsnda por cumplir por la cari 
totalidad da ífit cíntrale* y liemái 
Inatalacfonan cléclrlcat da eala pro
vincia, al articulo 29 dal Reglamento 
del Ramo, y habiéndose ordenado 
Por al limo. Sr. Gobernador qua te 
nbiane aita defacto, el Servicio de 
Verlllcactón de eita InapeccMR In

dustrial, dateoto de facilitar a loa 
Intereeadca al cumplimiento da esta 
obligación, las recuerda que al men
cionado articulo dispone que »e 
presente a la aprobación de dicha 
Vcriflcacldn la reglamentación dal 
servicio y al alaterna o disposiciones 
que el propietario o concesionario 
estime más conveníante al buen fun
cionamiento de las Instalaciones y 
de la seguridad personal, con los 
planos o esquemas necesario» para 
cu comprumldn, y con al fin da 
Ilustrar a loa Interesado», haca pu
blico al siguiente programa por el 

Sue se pueden guiar en laredaccldn 
a tales documentos: ' 
Riglamento.—Deberá escribirse 

en papel del tamaña corriente de 
pliego da I I por 52 centímetros y 
deberá centenar por lo menos: l i
gera descripción de la Instalacldn y 

sus npcrstoi de maniobra y pro-
tsccídn; Instruccloiies para IB pues
ta en marcha da las máquinas y 
apáralos pera la conservación de tu 
régimen y su parada o cesación da 
sirvldo; Instrucciones para lacón 
serVsclón da mí quinas, lineas y ra-
dee y principalmente de au aisla
miento; instrucciones para caso de 
averia en las 'Instalaciones; Idem 
paraesrod* accidatites en perso
nas o cosas; cbllgsclones de cada 
una do las personas que Intervienen 
en el íuncloneml.into y vlgtluncla de 
la instalación y'prohibiciones que sa 
las imponen; prchlblclones al pí-
b lec y usuarios da la electricidad e 
fnttrucciontis para e stos últimos. 

nanos,—Los más esenclalea son: 
plano de ta Instalación o central 
dando Idea clara deia posición de 
máquinas y apnrsios da protección, 
m»dlf!a y maniobra, conviniendo que 
este plano está hecho a escala, es
quema general da circuitos, conexio
nes, máquinas, aparatos d« protec
ción, madida o maniobra y enlace 
entre ellos; crcquls genual de cen
trales, Itaaat y rede» Indicando la 
posición de cada una de sus partea 
Inlegrantai y accesos o caminos más 
rápidos pata llegar a ellas, pudlendo 
marcarse laa lineas esqnematlca-
meate y las redes de disteIbuclóa a 
escala y dispuesto de modo qaa por 
él se puedan trazar fácilmente Itine
rarios que poder ssguir para ir pron
tamente de u lagar • otro de la 

Instalación, y si en las poblaciones '• 
donde ta asientan las redes exlítl»- \ 
sen otras dlttrlbuclonaa o instala- i 
clones de pertenencia ajana, planos 
de estas poblaciones y redas pro- l. 
pías a escala. Estos planos deben i 
de plegarte en hojas de 22 por 52 i 
centímetros, el original ter de tela i 
y ía copla ds papel, : 

La Verificación alendará gustosa ' 
a cuantas preguntas o coniultas se . 
la formulen, y recibirá al pdblico de ¡ 
once a trece, en la Avenida dal Padre 
Isla, irtm. 8,2.*, en León. j 

León 25 de noviembre de 1924.— \ 
El Ingeniero-Jefe, Luit Carretero y ' 
Nieva. f 

EL JEFE DE PROPIEDADES DEL \ 
RAMO DE GUERRA DE LEON, ! 
Hace tobar: Que debiendo arron- \ 

darte sn etta plaza lócalas con das*; 
tino a los íiítulclca £e ¡ubíisUn 
cíasy «cnarialsmientb de) Depósito j 
de Suministro ds le misma, se con- I 
Voca por el presente enuncio a l o t ' 
propiUarlos de fincas urbanas da \ 
esta capital, que desean ofrecerlas \ 
con dicho objeto, debiendo, ios ; 
que lo verifiquen, hactrlo por sf o ' 
por sao kgltlmaj reprasentantes, en ¡ 
papel timbrado ds una peseta, sin | 
raspaduras ni enmiendas que no as-
tén dsbidamsRte salvadas, dstde la \ 
publicación de este anuncio hasta el 
cia 23 del próKimo mas de dlclam-
bre, durante las horas hábifct de 
oficina, an ta da etta Jsfatura, sita 
en la calle ds Sierra oel Agua, nú- : 
mero 3, y crrsgladiis ai modelo que . 
a continuación se Inserta. 

Lot locaiez objeto ds crrlendo se 
ajustisrán, en lo posible, a la capcel- . 
düd y condiciones qua expresa el 
programa de utcesldade: aprobado 
por la SuFirlcilJad, el cual i= halla, 
rá de man fl¿sto, durante el periodo 
da anuncio, en la citada Jefatura, to
dos los dlat t&borebles, desda las 
nuaVe a Iss Irte» horas. 

El arriando será por un plazo fijo 
de duración de cinco afios, prorro-
gable por la tácita de alio en ello, 
si cuatro meses antes iís la termina
ción de cada plazo, no ae avisa an 
contrario por cualquiera de las par
tes contratantes; en la Inteligencia 
de que, el tiempo de duración del 
arriendo. Incluso las prórrogas, no . 
pqdrá exceder de diez alias, 

El contrato no quedará prrfvcto 
basta que rectlga la aprf.boclón 
definitiva, y empezará a regir desda 
el día en que te entreguen por Inven
tarlo todos los locales adeptados a 
las necesidades del teivlclo, sin de
recho a Indemnización a.'guna por el 
tiempo Invertido en la tramitación 
de! expediente o an la e/eaictán de 
todas las obras de rdptucián, entra 
las que será Indlspenuble ia cons
trucción a instalación por al propie
tario, o a su cargo, por al Rimo da 
Guerra, an el local a e'los ¿«itlntdot 
de uro o dos hornos de cocción 
continua y place giratoria, a sur po
sible, sistema «Agestarán » con mi-
rtima preducción per honwda de 
doscientas « doiclentat clncueeta 
racionas en dot trozos. 

El propietario fijará el plazo míni
mo en que podrá realizar todas Iss 
obres necetarlat, a juicio de la Jun
ta de arrendcmlentos, pidiéndote 
ocupar ios focales a mí tilda que se 
Vayan terminando, pero sin que em-
pk'Ce a regir el contrnto hsstn Ja 
total entrega de los locsiss debida
mente acondlclorídos, 

El uso a que se destinsrán los lo
cales que :e trata de arrendar, 
será el peculiar de los servicios de 
subststanclas y acuarHIámltnto a 
cargo del Depósito de Suft'nfetro, 

Los ¡ocales se recibirán por el 
R-mo de Guerra bsjo iRVantnrlo, 
devolviéndote sn igual formii. Este 
Inventarlo se formará por el Cuerpo 
de liigsr.loros Mlillarer, 

Serán de cuanta del proplstnrlo 
los gastos de cor.trlbucions;, ¡m-
puestos y demás cargas d« la fina-; 
los de anuncios y cjemptere* <fal 
contrato qua uan neccsorlo» al 
Ramo de Guerra; lot gattos de 
eicrltura pública e Inscripción en 
el RegUtro ds la Propiedad, cuan
do atl proceda, y las obras de 
entretsnimlentn y reparos de des-
peifictos ccüslonadot por el uto 
natural; y t i éstes no tuvieran lugar 
an un plazo prudencial, serán «jacú* 
tadat por Guerra con cargo a aiqul-
tares. 

Por el Ramo ds Guerra podrá ser 
rescindido el contrato al se supri
miera el servicio que ocupa !a finca, 
ae trasladase a otra propiedad del 
Estado, o de (ara de consignen* en 
presupuesto el crédito respectivo 



para pago data ratita Mtlpnlada. I annnplazomáxlmoda (anlatra) 
El Importada) arriando M abona-! masai, fin dancbo a Indamnlzadén 

t i mamnalmenta a martlda qn* lo i alguna duranta al patlodo da ajacn-
pirmltan la* comlgnaclonai dal Ta- f clon, aanqua parta da loa lócalas la-
toro, por la Jalatma da Proplada. jran ocimáádoia, comprometiéndola 

- también al pago da I n obraa da • • • dai, o tea por tnaiaa complatoa f 
«aneldos, aaa cnalqnlara al nimaro 
da dlai da cada mai qua parmanaz-
can laa llaVM an podar dal Ramo da 
Gimra, alampra qna al dfa 1.* dal 
mlimo no ae haya hacho entraga ra-
glamantarla da loa lócalas, an cuyo 
caio, y aanqua no la hajra avisado 
antlclpadamanta al proplatarlo, sólo 
tandrá daracho a parclblr, como úl
timo alquiler, el dal mas an qua sa 
la entraguan las llavai, qnwando 
somatldo al pago a los Impnastos 
aitablacldos o qua sa Mtablszcan 
por las Layas da Haclanda. 

La Admlnlstracldn sa rasarVa al 
daracho da letclndlr al contrato an 
todo tlampo, stompra qna al arran-
datarlo no cumpla las condicionas 
dal mismo. 

Los local»* qna sa ofrazcan sarán 
vliitadus por la Júnta da arriando* J 
raconocldos por al Cuerpo da Inga-
nlaros militaras, y'«captada prort-
sionalmanta por dicha Junta la pro-
poslcldn más' Vratajoia, sa «laVard 
a la Superioridad para la raiolucldn 
qna preceda, 

R*ca(da la aprobación definitiva, 
al Jale da Propiedades Militares lo 
notiflcari al proplatarlo da la linca, 
asflalándols al día én qua entra am
bos, con la Intervención dal Conrtia-
rio da Qqerra, debsrá extenderse al 
contrato o escritura de arriendo. > 

El contrato da arriando sa forma-
llzsrd con arreglo a le ley da Adml* 
nlitreclón y ContebDIdad da la Ha
cienda pttpllca da l . " de julio da' 
1911, en Escritura pábllca. SI al plazo 
da duraclén t t t a n saperior a sais 
aftos, será Inscrita aquélla an al Re- f 
glitro da la Propiedad a favor del i 
Estado. ¡ 

El prado máximo de alquiler que , 
al Rmo de Querrá ha da abonar, sa- ' 
rá el de sais mil quinientas pesetas ) 
amalas. ! 

En al concurso regirán los pre> i 
ceptos del Reglamento' ptra la con-! 
tratación administrativa an el Ramo 5 
de Querrá, da 8 da rgósto da 1909, 1 
ley de Aimlnlilncldn y Contablll- ' 
dad de lar Hacienda pábllca, da 1." de 
Julio da 1911, Reglamento de Obras 
dal Cuerpo da Ingenieros, da 4 da 
octubre de 1906 y, demás disposicio
nes complemaiitarláe. 

Ledn 24 de noviembre de 1924 — 
El Jtfe de Propiedades, Marcelo 
Qonzález. 

Modelo dt proposición 
D. P. de T. y T., domicilia

do en y con residencia en 
provincia da , calle , núme
ro , enterado dal anuncio pu-
bllcedo en él BOLBTIN O r i a AL de la 
provincia, fiche.,..,, núm an que 
se convoca a un concurao de propo
siciones para arriendo do locales 
con destino s Depósito de Suminis
tro de León, ofrece, con injeclin a 
aquél y al programa da necesidades ' 
expuesto al público, la flnfa qua po
see en la calle.,..., rdm.,.. , por el 
plazo de (en letra) afloq, ccom-
paliando plano de la misma cómo 
está dlitrlbulda actualmente y Me
moria descriptiva da las ebras de 
adaptación a las nscesldqdee a satis
facer, laa que me comprometo a rea
lizar con la Intervención e Inspección 
del Cuerpo da Ingeniaros Militaras, 

tratenlmianto y reparaciones por'sa' 
uso natural, durante el periodo de*> 
arriando, a anirtger y recibir I» « K 
ce bajo Inventarlo formado por al 
Cuerpo da Ingeniaros Militares, a 
percibir al Importe periódicamente 
ssgdn lo permitan las consignado-
•íes del ' Tesoro, a la rssclnslón dal' 
contrato sin ulterior recurso, alam
pra qua al Estado no necesita el 
local ofrecido, o por falta dal que 
stucrlba an al cnmpllmlanto dal mis

mo, a los gastos de lormallzaddn 
dal contrato por mi cuanta, asi como 
los demás que se consignan en el 
anuncio, todo lo anteriormente ex
puesto, por al alquilar anual de....., 
( j ^ M p i ) pesetee.: • « "' i <" 
j (PStche, y tlrma del proponente). 
; Ol^ffitaeiontt!—Si la proposi

ción no sa extiende án papal sellado, ' 
deberá serlo an otro da Igual ta sallo 
y adherírsele la póliza correspon
diente, entes de su presentadón. 

Si se «mía por poder, sa expresa
rá como antefirma al nombra y ape
llidos del poderdante o al litólo de la 
casa o razón soda', y se Justlflcsrá 
el concepto en que comparece. 

M N T M I M ratVlltlAL M fcBW 

Ejitcicio eeonówtieo de 1934 á 35 Me* dt noriemtre 

Dlstrlbudón da fondos por capitales qua, para satlsfacar las obllgadenas 
de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con-

• taderia, con arreglo a lo prsscrHo en las dlsposldoaw Vigentes: 

1.» 

S.' 
4. » 
5. ' 
« .• 
B.» 

11. » 
12. » 

Administración provincial 
Servidos generales 
Obras obligatorias.; 
Cargas. - - • • • . - • • . . • • • * . . . • 
Instrucción p ú b l i c a . . . . . . . . . . 
Beneficencia. • • . . . . . . . . . . . . 
Imprevistos - . ¿. 
Obrar di v e r f a s . . . . . . . . . . . . . . 
Qtrós'$8stos...í£. • . w • . . . . - . • . 

TOTAL... 

S.998 11 
2.008 55 
2.712 05 

16.443 69 
7.649 10 

81.892 21 
500 00 
808 85 

4.778 37 

106.690 71 

Importa asta distrlbodón da fondos las figuradas danto seis mil qulnlan* 
Ixseoventapeaetaeyeeteuteyuncántl inos. 1 

León, 10 da noviembre de 1924.—El Contador interino, Santiogo Ma-
itere// 

Sesión de 17 de noviembre de 1924 —La Comisión acordó aprc baria y 
que se publique Integra en el BOLBTIN OÍICIM..—El Vicepresidente, 
P. A., Celestina Attnio.—El Secretarlo, Antonio del Pozo.—'C* copla: 
El Contador Interino, Santiago Manovel, 

M I N A S 
A a u d e a 

Se hace saber qua el Sr. Gober
nador he' acordado admitir' con fa
cha da hoy la rehunda deT registro 
da antimonio nombrado Fernanda 
(núm. 8.057), alto an término y 
Ayunlemlento da Maraflá, presenta
da por sn registrador D. Jerónimo 
Dnfll»; declarando cancelado este 
expedienta, 

Ledn 19 de noviembre de 1924,— 
El Ingeniero Jefe, M . LÓpez-Dórlga. 

Hablando sido , solldtada por don 
Julio Blanco, vecino de El Barco de' 
Valdeórras, an representación de 
D. Peinando Conde, vedno de VI-
go, y propietario da la mina dé hie
rro denominada tPeraandltot, (tx-
pedlente n.* 6.895), alta an término 
da'Vlllarrubln, Ayúntamlentó da 
Oancia, la renuncia de 200 parta-
naactas de las 22) que dicha mina 
tiene' concedidas, sa anuncia por 
madlo del présente qua el personal 
facultativo de este Distrito empeza
rá a practicar las eperaclones peri
ciales para la deriiárcadéh de las 21 
partsna'ndss a que ha de quedar re
ducida la mencionada mina, dal 5 al 
12dadldembredel924. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to del ert. 31 da la «gente ley de 

Minas; advlrtlando que las opere-
clones sarán otra vez anundadas al 
por raalqular cansa no pudieran dar 
prindplo an los días saflalados. 

Leda, 28 de ncviembre do 1924,— 
El Ingeniero Jefe, M. López-Bo 
riga. 

JIÍATURA D I OBRAS PDBLICM 
DE LEON 

Visto el resultado .obtenido en la 
subasta da las obras da acoplos da 
piedra machacada para conservación 
del firme (se exceptúe el empleó) 
en los kilómetros 88 a 92 de la errre-
tere da León a Caboallea, de la pro-
Vinel» de León; 

Esta Jefatura ha tenido a bien, con 
asta facha, adjudicar daflnltlvamen-
te el servido al mejor postor don 
Angel Alonso, Vecino de SegoVla.por 
la cantidad da 35.887 pesetas, siendo 
el presupuesto dé contrata de 40.756 
pesetas, debiendo el adjudicatario 
otorgar la correspondiente escritura 
ante Notario en esta capital, dentro 
del plazo de un mes, e contar del 
siguiente dto de tnserdéri de esta 
rasoluddn en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo qua se haca pábllco a los síse
los da la coadldón primera da laa 
partlcniaras y econdmfcas de esta 
contrata y Real orden de 30 de ja

llo de 1921 (Gacela del 4 de egosto), 
lelatlva el Retiro Obrero obligatorio. 

Visto al resultada obtenido en la 
subeita de las obrasd», acótilas de 
pledré machacada pafe consérMclén 
del firme («é sxceplda el etnpléó) ea 
los kilómetros 10a*) de le carre
tela de Sshagún a Les Arriendas, de 
la provincia dé León; 

Esta Jsfatara ha tenido a bien 
con esta fecha adjudicar definiti
vamente al servido al único postor 
D. Teodoro Rtbanal, vecino de Pa
tencia, por la cantidad de 75.700 
pesetas, sl*ndo al presupuesto de 
contrata da 79751 pesetas y 35 cén
timos, debiendo él adjudicatario 
otorgar la correspondiente escritura 
anta Notario an esta capital, dentro 
del. plazo de un mea, a contar del 
slgaisnle dfa de Inserción de esta 
resolución en el Botarte OFICIAL' 
dé la provincia. 

Lo que se hace público a los efec
tos de le condición primera da laa 
particulares y económicas de' esta 
contrata y Real crden da 30 da Julio 
da 1921 (Gacetadel 4 dé igoslo), 
relativa al Retiro Obrero cbllgatorlo. 

Visto al resultado obtenido en la 
. snbssta de las obras de acoplos da 
plsdra machacada para conaarvsc'dn 

. del firme (setxceptáa el empleo) 
en los kilómetros 5 a 14 de la carre
tera da VillamaBán a Hospital da 
Oibtgo, de la provincia de León; 

Esta Jefatura ha Unido a bien con 
asta ficha adjudicar definitivamen
te al servido el mejor postor don 
Andrés Casanueva, vecino de Ledn, 

• por la cantidad de 19.468 pesetas, 
siendo el presupuesto de controta 
da 50.600 pesetas, dt bler.do e! adju
dicatario otorgar la corraspondlent* 
escritura ante Notarlo en esta espi
ta1, dentro del plazo de un mes, a 
contar del siguiente día da Inierddn 
de esta resolucidri an el BOLBTIN 
OFICIAL da la provincia. 

Lo qua sa htco público a les afec
tes de la condición primera dalas 
particulares y económicas da asta 
contrata y Real orden de 30 da julió 
de 1921 (Gaceta del 4 de agosto), 
relativa al Retiro Obiero obligatorio. 

León 21 de noviembre de 1824 — 
• i Ingeniero Jefe scdderiial, Zaca
rías Martin Gil . 

SECCION DE ESTADÍSTICA 
BE LA PROVINCIA BB UI*H 

\ Circslar 
Con el fin de que Ibs servidos 

sstsdlst'cos referentes al estudio da 
la población no sufran retraeos ai 
entorpecimientos, recomiendo efl-
cszmtnte a les icflores Jueces mn-

' nldpalss de la provincia, que at día 
, cinco del m»s próximo se sircan 

remitir a la cflcina de mi cargó loa 
, boletines correspondientes a las ins-
' crlpcionee del movimiento de ta po

blación registrado en al mas actual-
León 26 da noviembre de 1924.— 

. El Jefe provincial de Estadística, 
, José Lemss. 

j AVUNTAMiENTOS 

Altaldia conititucional de 
Valderrueda 

Hallándose servida interlnamaata 
(aplazada Inspector de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, con el habar 
anual de 395 pesetas, sa «aúnela 
por término da treinta días, a coa-



mr dtida ta lacha d* ra Imarcldn m 
«IBOLSIIN Onc tu . , pua ra pro-
viilón tn propltdad. 

Loi n p l r r a t n i l cirflo p m t n -
laián «n é i t i Xtcaldh, durant* •! 
plazo «Balado, n i Inatandai docn-
rintadai, y iatá condtddn pradw, 
il mal ta agraciado, vWr an 
cualqalaradaloapnabio* qaa com-
panan utaMñriletpTO. 

.% 
Rendida* por al Alealda y Dtpo-

¡ttaflo {atcnantat dal preiapaaito 
municipal da aita AyuntamlMto, 
ccrratpoadlaiilaaa loa cinco trlmaa-
traidal ejacdclo da 1985 a 1924, 
imadan axpnaatai al público an la 
Ssdataria da aita Aynntanrianto 
por ál plazo da qulnca d i n ; dnranta 
loa cnalaa loa «aclnoi da aita Ayun
tamiento podrán axamlnarlai»for
mular cuanUf radamaclonaf craan 
iiiitai. 

Vífldamada 16 da noVlambr» da 
i9¿4.—El Alealda, Sarglo Qarcla. 

A¡»aU¡a mrutitncitnml dt 
Bal tóa 

Saanuncia parata provlildnen 
propiedad, la plaza da Farmacéutico 
titular (da nnava craaddn) da .asta 
Ayántamlanto, dotada con al naldo 
anual da 241 patatal, pagadas por 
triniaatraa vancldoi. 

Loa atpirantaa ptaaantacin aaa 
Initanclas, docomantai, dnranta al 
plazo da tralnta dlat, an la Sacrata-
ria inmilclpal, hadando comtar ax-
praismeata cada nnoan inlrntan-
do, qua al fuara nombrado, fijará an 
Mildanda habitúa) y ailablacará la 
1 traacla an la capital dal Mnnldplo; 
blm ajitandldo, qna si caracan da 
tal ra MistioraaieaMn por no pra-
¡•ntedai. 

.. .. . . 
También sa acaarda inundar a 

-oncnrio la plaza da inspartorda 
Hlglasa Pacarlatla aata Munldplo, 
can alraaldo anual da 175 pasataa, 
coii la misma obllfladón que al am 
ttrlcr Farmacéutico, que consta an 
«I anuncio, da residir an asta pueblo, 
como cabeza dal Munldplo-

Loa aspirantes presentarán ana 
lollcltudea, acompañadas da carllfl-
caddn da baana conducta jr Míalo da 
Veterinario, an aata Anntamlanto, 

término de quince dlat, a contar 
dt la Iñiarclán de esta ananclo an al 
SOLSTIM OFICIAL. 

Belboa 10 da noviembre da 1924. 
El Alcalde, José NMaz. 

Alcaldta eotuJUuefptml dt 
Matallna 

Confeccionado al presnpnasto ex-
iraordinarlo de Ingresos y gastos 
Para nfragar los qae origine la 
conitracdón dama Cata Conils-
toriali'sa halla expuesto el ptbllco 
«n esta Secretarla por término da 
quince días, para oír raclamadonea. 

Mátaliana 17 da noviembre da 
1024.-81 A'calde, Juan Barrios. 

del Batatuto Munldpal, por término i 
de quince dlaa; durante cuyo plazo j 

Í1 tras días más, sa admitirán por la { 
unta da mi presidencia lea rada- ~ 

mactonas pertinentes'y fuitlf(cadas 
que contra al mismo sa presenten. 

Fresnedo 17 da noviembre da 
1924,—Juan A'Varez. 

JUZGADOS 

Don Manual Pino Chico, Juez da i 
Instracdáa de Muría* da Piradaa : 
y ra partido. i 

•- Por la presaate nqataltorla, aa 
dta, llama y emplaza a Urbano Par- > 
nández Oscrlo (a) Reniega, real.; 
dente últimamente an Piadraflta, s 
hoy en Ignorado paradero, para qae . 
deatro del plazo da diez dlaa, a con- : 
lar desda la última pnUlcaclén qu* -
sa haga ra la Oaeeta di Madrid y 
an al B o u r o r OFICIAL da la pra- • 
Onda, comparezca anta aita Juzga-' 
do, con el Hade - notificarla al rato. 
da su proceiamlento y conilltulrie 
an prlsldn, recaídos an ra contra an 
la causa que an aita Jazgado aa , 
tramita con al número 46, del alo : 
1924, sobra homicidio; bajo apard-1 
blmleoto qua da no Verificarlo, le pa-
rará al perjaldo a qna hubiere lugar 
ra derecho y sa la declarará rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, tentó d -
viles como mlllteras y ordeno a los 
Ageafardefa PoHda fudldal, pro
cedan a la busca de dicho proceiado, 
y caso da ser habido, lo pongan a 
mi dispoilclón, an la cárcel de asta 
partido; 

Dado an Murtas de Paredes a 11 
noviembre de 1624.->Manual Pino. 

• El Secretarlo Judicial accidental, Jo-
; sé Ordáftez. 

} Alonso Alonso (Pedro), domldlla-
'. do últlmameate en Ladn, compara-
• CafáéH tWBtmo-da-dier días « r t e -

el Júzgate da Initrncdón da Siha-
g ú n l M í n L . para.prettar.declara
ción encama por malversadin da 
fondos, Instruida por este Juzgado 
con el número 39 dal ello actual; 
previniéndola qua da no compara-

, car, le pararé al perjuicio a qua ha
ya lugar an derecho. 

Siliágún 14 de noviembre de 1924. 
A barlo Stampa. 

Marino, del comercio de esta Plaza, 
sa venden en pública subasta, como 
da la propiedad dal demando, las fin? 
cas algalantaa: 

1.* Un corral, sito an al casco 
da ta Villa da BenaVente, a Los Cuar
tos de la Slnoga, cercado por tras 
extremos, a excepción dal lado , dé 
Los Cuestos, o parte Norte, con 
un cobertizo que mide aproximada
mente doadentos metros cuadrados, 
y linda por ta deracha o Naciente, 
con corral da Silvestre Otero; Me
diodía o frente, con la vía pública; 
Poniente o Izquierda, con Cueito* 
del comán, y Norte o eapalda, con 
al llamado Mirador; taiado an seta» 
dantas cincuenta pesetas. 

«.* Una caía, an el casco da di
cha villa da BeneVente, a la calla 
Nueva, compuesta da planta alta y 
ba|a, qua linda por la derecha, con 
otra da Victoriano Cachán; Izquier
da, otra da Bernardo Rodríguez, y 
aipalda, con el rafaildo Victoriano 
Cachán; tasada an qslnlentai pese
tas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
da audlancle de este Juzgado munl-
clpel, a tas doce horas del día .quin
ce de diciembre próximo, no admi
tiéndose postarat qua no cabrán laa 
dos tercera* partes de ta tasadén 
y sin que lo* lldtedores consignan 
previamente el diez por danto desa 
Importa. No constan títulos da pro
piedad, y el comprador los suplirá a 
su costa. 

Dado en León, a veinte de no
viembre de mil novecientos Veinti
cuatro.—Frandico del Rio Alomo. 
P. S. M . , Prollán Blanco. 

mitad trigo y mitad cebada. Importa 
del faro qua la corresponde pagar 
por Ja i anualidades de mil nova-
clentoa valntltréi y mil noveclen-
tos Veinticuatro. Igualmente sa' la 
condona al pago da laa coitat;de 
oii« jálelo, y aa la declara en rebel
día, debiendo cumplirle aita aen-
tancla dentro del término de tercera 
dle, deipué* que cania ejecutoria 
haciéndolo libar a la* partei. Asi, 
por aita untahda, definttfvamajite 
Jutflando, lo pronundo, mando y fir
mo.—Juan Sánchaz.» 

Publlcaclán.—Laida y publicada 
ha ildo la anterior lantencla por el 
Sr. Jué t .que la autoriza, attahdo 
celebrando audiencia pública, én es
ta villa, en el diada ra facha: doy 
fé, Joié Zaplco —Rubricado. 

Qradefai 6 da octubre de 1914.— 
Juan Sánch i z . -P . S, M . : Joié Za
plco, Secretario. 

Oon Juan Alvaraz Qarcfa, Presiden
te de la Junta del repartimiento 
geAeralde ulllldade» á f eata Mu
nicipio. 
Hago saber: Que confeccionado 

cor aita Junta el repartimiento ge
neral de utilidades autorizado pan 
"ií? •lárdelo, ae bella expuesto al 
Fábllco an la Sacrataria dal Ajan 
•amianto a loa efectos del art, 523 

Blanco Hernández (Pilar), aataral 
da San Estiban de Nogales (Ledn), 
de estado soltera, profesldn sus la
boras, de 19 afloa de edad, hija de 
Manual y da Benita, domiciliada úl
tlmameate en Santa Cristina de Val-
madrigal, proceiada por hurto de 
caballería*, comparecerá en término 
da diez dlaa entele Audiencia pro-
viada) da Avila, por haber termine-
do el sumarlo, designando Abogado 
y Procurador que la defienda y ra-
preiente; advirttindola que al solo 
hace, sa la nombrarán da ofldo, aif 
como da no comparecer, aa decre
tará su prlsldn y ae le declarará re
belde. 

PtadnMta 14 de noviembre de 
1924.-Julián Santo*. 

Don Frandico da) Rio Alomo, Juez 
municipal luplertte de aita dudad. 
Hago aabar: Que para pago de 

raiponiabllldadea dvile* a que fué 
condenedo D. Bautlita Rojo, co
merciante y vietnó de BenaVeRte, 
en jaldo Verbal civil que le promo
ví* t i Procurador D. Nicanor López, 
en nombre de D. Iduardo Hurtado 

Donjuán Sáflchez Reyero, tupien
te juez municipal de Qradtfet, en 
ejarddó de Juez por mar da l i 
cencia el propietario. 
Hego saber: Que en eite Juzga

do, a Imtanda da D. Agapito Alva
raz, Vedno de Vllierretel, Preildente 
d*'1a junta'idmlnlitratlva del mli-
mo, «a sigas luido verbal civil ro
bre redamadon de cantidad en es
pade, procedente de la penslin fo-
ral corraipondlente a los aflós da 
mil novecientos Veintitrés y mil no-
Vedentoi veinticuatro, que dicho 
pueblo paga al Excmo. Sr. Duque 
de Supernnda, contra Pablo AiVa-
raz, vecino de Valduvlaco, an cuyos 
antes racayd sanlendt, cuyo enca
bezamiento y parta dliposlllva, a* 
como sigue: 

*Stntencia.=E.n Qradefas, a 
treinta da septiembre de mil nove-
dantos Veinticuatro; el Sr. D. Juan 
Sánchtz Rayero, suplente Juez mu
nicipal de Gradefea, en ejercido de 
Juez, ha visto eitoi aatoa de juicio 
verbal, dvi1, promovidos por D. Aga-
plto AlVarez, Presidenta de la Junta 
administrativa del pueblo da Villa-
natal, an concepto da Presidenta, 
centre P.blo AlVarez, mayor de 
eded. Vecino da Valduvlaco, labra
dor, (obre rtciemación en especie, 
correspondiente al foro qae el ex
presado pueblo da Vlllarrate! paga 
al Excmo. Sr, Duque de Suparan-
da, al cual, como du«flo de .fincas 
altas an término de Vi larratel, e i 
deudor el demandado; 

Pallo: Que de dtbo de condenar 
y condeno al demandado Pable Al
Varez, Vedno de Valduvleco; a que 
pagua al demandante Agaplto Alva 
rez, como Presidente de le Junta 
admlnlttrallva da Vlllerratal. tres 
hamlna* y sala cuartillo* da grano, 

Don Manuel Santo* y Santo*, Juez 
municipal de este distrito de Soto 

; de la Vega. ^ 
Hago sabsr: Quera el jalda In

coado, en eata Juzgado por D. José 
de Pez Mlguélez, toitero, Induitrlal, 
mayor Je edad y Vedno de Requejo 
de la Vega, en nombre y repreienta-
cldn á i ra aellpr padre D. Herminio 

: de Faz y Paz, contra la ssflora viuda 
o Hljoá da Adrián Muñoz, Indua-
tríalas, mayores da edad y Vecinoa 

; de Bilbao, he dictado ta siguiente 
i <Stitíencía.—En Soto de la Vega, 
.a treinta y uno de ¿ctnbra de mil ¡ 
novtdantos Valntlcwttro; el «eSer 

: Juez municipal de este., dlitrlto don " 
, Manual Santoa y Santoi: habiendo ' 

viato las presadentes dlligsndas de 
juicio verbal civil, seguido entre p e r » ' 
tet: de le una, Joié do Paz Migué-

< lez, soltero, lnduitrlalr y vecino dé ', 
Rtquejo de (a Vega, en nombre y : 

• repmentecldb de tu seflor padre. 
•• D. Hírmlnlo de Paz y Paz, Indua- " 

trlal y Vecino del mlimo Requejo,' 
r demandante, y da la Otra la laflora 
i, vlude o hijos de Adrián Muñoz, in-
i duitrlales, mayores de edad y ved-
- no* dé Bilbao, demandador, decla-
: redoi en rebeldía, «obre que éatoa 

tean obligados a pagar al rapre-
sentado actor dosdenla* cincuenta 

< y nna peíalas que de retío de ana 
i partida de sesenta y nueve caja* de 

huevos, remitida* por ferrocarril, 
facturadas en La Bafleza, I * están 
debiendo; 

Palio: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía a la demandada 
Viada o hijos de Adrián Mulloz, la-
duitrlalei y vadnos da Bilbao, a que 
luego de firme esta sentencia, pa
guen al demandante y rspreien-
tante da D. Hsrmlnlo da Paz y Pez, 
la cantidad da doscientas cincuenta 
y una patetas qua en la demanda 
se reclaman, y las costas y gastos 
dal juicio. 

Asi, por esta mlsentanda, definí-
- tlvament» juzgando, lo pronundo, 

mando y firmo, =Mantt»l Santos. • 
Y an atendin a qua :a leHore 

Viuda e hijo* de Adrián Mulloz, se 
hallan conitlluldo* y dtclarados an 
rebeldía, se publica dicha sentencia 
por medio del preiente, para que 
sirva de notificación, parándoleé « 

' perjuicio e qne hubiere lugar. " 
Dado en Solo de la Vega a cua

tro de Jiovlambre de mil loVacIfOtoa 
Velntlcpatro.J-Manuel Santo»;—El 
Secretarlo, Felipe González. " 
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RESJDKNCIA LEGAL: 
PUNTO UONDB TIENH SU 

RESIDENCIA COMO VECINO 
O COMO DOMICILIADO 
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(a) Cabeza de familia, vecino, domiciliado o transeúnte. En los cabezas de familia se especificará, además, si son vecinos • transeúntes. 
JVMa <i* la imprenta.—Este modela forma paite iotegranta de los ««délos niimeres I , 3 y 3, publicado* eo «1 !3OI.ET/W OFICIAL ndm. 65, otrrespondiante al día 18 de noviembre próximo pasado. 


